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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA MAGDALENA 

jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Sebastián de Buenavista, Magdalena, veintiocho (28) de agosto de dos 

mil veintitrés (2023). 

REF: Rad. 47-692-40-89-001-2023-00095-00 PROCESO EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS DE MÍNIMA CUANTIA seguida por YESICA PATRICIA VILLARREAL 

BARRAZA contra ALEXANDER DE JESÚS CANTILLO CANTILLO. 

 

Ingresan las diligencias con escrito de subsanación de demanda, 

presentado por el demandante a través del correo institucional, por lo que 

el despacho ordena: 

AUTO 

Mediante providencia fechada diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), el Juzgado inadmitió la demanda ejecutiva de alimentos de mínima 

cuantía seguida por YESICA PATRICIA VILLARREAL BARRAZA contra 

ALEXANDER DE JESÚS CANTILLO CANTILLO, por las razones expuestas en la 
parte motiva (PDF 02).  
 

Como consecuencia de lo anterior, ordenó mantener las diligencias en 
secretaría por el término de cinco (5) días, para que la parte demandante 
subsanara los defectos señaladas, entre los cuales, se requirió a la parte 
actora, para que incluyera en el acápite de las notificaciones, el 
requerimiento que indicaba el inciso segundo del artículo 8 de la ley 2213 
de 2022, es decir, debía indicar, además de la dirección electrónica del 

demandado, debía manifestar bajo la gravedad del juramento, que el sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias que probaran esa circunstancia.  
 
Estando dentro del término para subsanar la demanda, la demandante 

agregó a las diligencias escrito de subsanación (PDF 04), pero respecto 
defecto mencionado, guardó silencio, por lo que se debe entender que, no 
terminó de demostrar la idoneidad del medio escogido para que se 
notificara al demandado. 
 

Por lo anterior, al no haberse cumplido la obligación legal de subsanar el 
escrito de demanda de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
numeral 1º del artículo 90 del C.G.P., muy a pesar de habérsele indicado 
con precisión los defectos que adolecía, se hace procedente rechazar el 
libelo en aplicación de lo preceptuado en el inciso 4º de la noma en 
comento. 

 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Único Promiscuo 
Municipal De San Sebastián De Buenavista, Magdalena  
 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHARZAR   la demanda ejecutiva de alimentos de mínima 

cuantía seguida por YESICA PATRICIA VILLARREAL BARRAZA contra 
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ALEXANDER DE JESÚS CANTILLO CANTILLO, de conformidad con la parte 

motiva. 

                                                                                                                                                               

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada virtualmente, no 
es procedente proceder con la devolución de la demanda y sus anexos. 
 

TERCERO: Ordénese el archivo del presente proceso y realícense las 
desanotaciones del caso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
 
 

DARÍO ÁNGEL EGUIS SUÁREZ 

Juez  
 

Firmado Por:

Dario Angel Eguis Suarez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Sebastian De Buenavista - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc92114a27583d92287b2f35c3b46d44ec88f50f53d617313e4fe727e38677ef

Documento generado en 28/08/2023 03:00:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


